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4706 4708 ORDEN de 18 de enero de 1990 de extinción y eliminación
del Registro Especial de Entidades de Previsión Social de la
Entidad denominada «Mutualidad del Cuerpo de Inspecto
res de TribUlOS» (MPS-2835).

limo. Sr;: La Entidad «Mutualidad del Cuerpo de Inspectores de
Tributos» fue inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión
con el número 283.5 por Resolución de 30 de octubre de 1964 dictada
al amparo de lo dispu~to. ~ la Ley de 6 de diciembre dd 1941 Y
Reglamento para su aphcaclon de 26 de mayo de 1943. sobre régimen
de Montepíos y ~utualidades de Previsión Social, ambas disposiciones
derogadas por la VIgente Ley 33/1984, de 2 de agosto, de Ordeoación del
Seguro Privado.

Con fecha 9 de diciembre de 1977. la Junta general extraordinaria de
la Entidad. acordó la disolución de la misma.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artículo 31
de la citada Ley 33/1984, por el anículo 39 del ResJamento de Entidades
de Previsión Social, aprobado por Real Decreto 2615/1985 de 4 de
diciembre, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo' 106 del-D __I .. _ ~ "--~ __ ",. ~_.... " _

mismo, y de otra. como demandada. la Administración Pó.blica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos de;
18 de febrero ,y 13 de abril de 1987, sobre trienios. se ha dictado
sentencia con fecha 18 de abril de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos:, Que accediéndose a las pretensiones deducidas por don
Antonio Andrade Granadino contra los acuerdos de 18 de febrero de
1987 del excelentísimo señor General Jefe Interino del MASPE, y de 13
de abril de 1987 del excelentísimo señór Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército, los anulamos por no estar ajustados a
Derecho, y reconocemos a dicho señor, a efecto de trienios, los cuatro
años ocho meses quince días prestados como Aprendiz en la Escuela de
formación Profesional de la Fábrica y Maestranza de Artillería de
Sevilla; sin costas. Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia para
su cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar de
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará en fonnar legal a las
partes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firma·
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de laJurisdicciónContencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el" Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo; Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

-

RESOLUCION de 9 tiefebrero de 1990. de la Subsecreta
ria, por la' que se anuncia haber sido solicitada por doña
María de los Anfeles Fernández-Durán y Roca de Togores
la sucesión en e título de Condede J!ilIanueva d~ Pera/es
de Milla.

Doña María de loo Angeles- Fernández-DiIráD y Roca de Togares ha
soheitado la sucesión en el titulo de Conde de' Villanucva de Perales de
Milla, vacante por fallecimiento de su padre, don Manuel Femández
D~ y. Villalba, ~o q~ se anuncia por el plazo de treiIlta días. contados
a partir de la pubhcaClón de este edicto, a los efectos del articulo, 6.odel
Real Decreto de 27 de maya de 1912, para que puedan solicitar lo
convemente los que se/conSIderen con derecho al referido titulo.

Madrid, 9 de feb",ro de 1990.-E1 Subsecretaria; Libori" Hierro
Sánchez~Pescador.

, be 'conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión de 16 de febrero de 1990.

Vengo en indultar a Moisés Cabeza Varela, del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, condicionado a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de
la condena_

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1990.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia;

ENRIQUE'MUGlCA HERZOG

ORDEN 41!/38124/1990. de JI de enero. por la que se
dispone el cumplimiento d~ la, sentencia de' fa Audiencfa
!'faeional, dietada con/echa 20 de-noviembre de 1989, en el
recursa _contencioso-adminislrativo' interpuesto po, don
Manuel Gonzdlez Seguro. '_

Ex.cmo. St.:' En ef recurso contencioSo-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Manuel González Seguro, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre
reducción de haberes como mutilado, se ha dietado sentencia con fecha
20 de noviembre de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto pOr don. Manuel González Seguro, en su propio nombre,
contra la· Resolución del. Ministerio de·Defensa-de 19 de febrero de 1987,
debemos declarar "j declaramos que la misma es conforme a Derecho,
sin, hacer expresa Imposición de costas. .

~fl.f. nnr _fa "1l1!!4.tr'l ..,...tAn...; ... '._._....-:.... ,...1_- 1.. _ ...1 n_

MINISTERIO DE'· DEFENSA

"

e
';1

2
!,~

~~..
;"'.....,
<J

'",;,..:
."&]

"j
~..
~

~
il
...<;
~ ¡,1
;ol
.:l
:_:~

~~-,
"1
-~
f.;

~

i
:)
~,!

;:i

i..
'1
,~~

~
~

~..
; 1

,.
:c~
;:
:ij
t':•,;.j

~l
,~

tt

~
l -
-~

~
l".- ---------------------------------~

~-------------------------------

,
tll


